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l¿s Piedras, 23 de Ene¡o de 2018.-

\aISTO: que se deben aprobar los gastos po¡ la reparacióñ de dos alres acoldicionados uno de

Planta Baja y ot¡o del 1er Piso, del Municipio, que realizará la Empresa Kostel. Dicho gasto se

realizará por el Fondo Incentivo para la Gestión eo el período 20101/18 al l9l02i 18.

CONSIDERANDO: l)que Ia Empresa cumple con los apotes necesarios de BPS, DGI

II) que dicho gasto estaría dentuo del Proyecto N' 5 Locales Municipales

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LAS PMDRAS

R.ESLIEL\¡E:

Autorizar el gasto de $ 6.800 (seis mil ochocientos pesos uruguayos), para el pago de

la reparación de dos ai¡es aco¡ldicionados del Municipio, a cargo de la Empresa Kostel. Dicho
gasto será realizado por el Fondo Incentivo paxa la Gestióq en el período 20101/18 al l9lO2ll8.

Comu¡íquese a Seqetaía de Desarrollo y Participación esore¡ía. Di¡. De Recursos
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